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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de octubre de 2000, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía por el grupo de representantes de Profesores de
Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Pro-
fesores de Enseñanza Pública, a los siguientes señores:

Titular: Doña M.ª Pilar Urcia Asín.
Sustituto: Don Enrique Bayo Bueno.

Titular: José M.ª Montoro Pérez.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el art. 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 13 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de octubre de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Jesús Torres Valderrama Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Jesús
Torres Valderrama Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», ads-
crita al Departamento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos».

Sevilla, 9 de octubre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio), de conformidad con lo establecido en el art. 11
y la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 118/1997,
de 22 de abril (BOJA de 26.4.97), de acuerdo con los informes
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, y habiéndose observado el procedimiento
debido, acuerda adjudicar el puesto, que a continuación se
indica, convocado por la Resolución de esta Viceconsejería

de la Presidencia de fecha 1 de julio de 2000 (BOJA núm. 87,
de 29 de julio) al funcionario que figura en el Anexo, el cual
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, conforme a lo
establecido en los arts. 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 10 de octubre de 2000.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.
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A N E X O

Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 28.296.372.
Primer apellido: Blanca.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Manuel Conrado.
Código Puesto: 1785910.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Juventud.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de la Pre-

sidencia. Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se declara
desierto el puesto convocado por el procedimiento de
libre designación correspondiente a la convocatoria que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 56 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de
10 de abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 11 de
diciembre de 1998 (BOJA núm. 2, de 5 de enero), ha dis-
puesto dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria
correspondiente a la Resolución de 26 de julio de 2000
(BOJA núm. 97, de 24 de agosto), una vez acreditada la
observancia del procedimiento, se declara desierta la plaza.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el deman-
dante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ANEXO II

DNI:
Primer apellido: Desierto.
Segundo apellido:
Nombre:
Código pto. trabajo: 41810.
Pto. trabajo adjud.: Adjunto Jefe Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la convocatoria pública para cubrir tres puestos de tra-
bajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo único.1 del
Decreto 56/94, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta
Delegación, en virtud de la delegación de firma atribuida por
Orden de 20 de mayo de 2000, anuncia la provisión de puestos
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la designación de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo de
la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía en Sevilla, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Dele-
gación en Sevilla, Avenida de la Palmera, 24, Pabellón de
Cuba, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañado de «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados mediante
la aportación de la documentación original o fotocopias debi-
damente compulsadas.

Sevilla, 25 de octubre de 2000.- El Delegado, Carlos
Toscano Sánchez.

ANEXO QUE SE CITA

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía en Sevilla.

1. Denominación del puesto: Secretario/a General.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 28.
Complemento específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Titulación:
Experiencia: 3 años.

2. Denominación del puesto: Servicio de Administración
Pública.

Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.


